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Exemo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10845 ORDEN de U de marzo de 198ó por la que se
conceden a las Empresas que se citan los beneficios
fIScales de Úl Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre
industrias de inlerh prefererne.

Exemo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 27 Y30 de diciembre de 1985; por las que
se declaran como Agrupac¡ones de Producto"," Agrarios a las
Empresas que al final se relacionan, concediéildoseles fos beneficios
fiscales previstos en el articulo 5.°, CJ, de la Ley 29f1972, de 22 de
julio;

Resultando que los expedientes que se tramitan. a efectos de"
concesión de beneficios líscales, se han iniciado antes del 31 de
diciembre de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3.0 del Decreto 2392/1972,
de ·18 de 8&osto; .

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficioo, España ba accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecba 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesi6n
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de 8&osto, ba derogado a partu' de la misma fecba de
1 enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes In-
teriores; .

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciemb",;Decreto 2392/1972,
í1e 18 de agosto; la Ley 30/1985, de 2 de '8&osto, sobre el Impuesto
sob", el Valor Añadido; Real Decreto 2386/1985, de 18 de
diciembre, y demás dilposiciones re¡lante)\tarias; .

ConsideraJtdo que. de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la·tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciaci6n, sin
~~flo sea inconveniente para aplicar. en cuanto a los beneficios

es, la 1e¡islaci6n en vi¡or en el momento de su concesión, que
ba de surtir efectos sobre bechos imponibles futuros; .

Considerando que el Real Decreto 2386/1985, de 18 de diciem
bre, ha establecido, a partir del 1 de enero de 1986, y como
consecuencia de la adhesión de Elpaña a las Comunidades Econó
micas Europeas, de nuevo régimen de suspensiones y reducciones
arancelariaS para los bienes de inversión importados con deternli
liados fines específicos, según provengan de países de la Comuni
dad Económica Europea o de países terceros y que se destinen a
alguno de los deterrmnados en su articulo 1.0, caso que se da en
estos expedientes, '. -

. Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en la Ley 152/1963, de
2 dediciembre; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ba tenido a
bien disponer: . , ' .

del artículo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Primero.-Uno. Con &rrelIIo alas~onesreaJamentarias
Económica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de de cada tributo, a las especfficas del rtgimen que deriva de la Ley
España por el Tratado 12 de junio de 1985.. 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seiIa1ado por la

Tercero.-En caso de incumpÜJDrento de las condiciones estable- Orden de este Ministerio de ¿7 de marzo de 1965, se otorpn a las
cidas" el Consejo de Ministros podrá privar a esa Empresa de los Empresas que al fina1 se relacionan 101 oiguientes beneficios
benencios concedido.. incluso con C8Iácler ",troactivo si el incum- fiscales: .
plimiento fueno grave. A) Reduoción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Ministerio de Impuesto Industria1 durante el periodo de insta1aci6n.
Industria y Ener¡ia, a petici6n fonnaI justificada por esa Empresa, B) l. ~nsión de los llerechos Arancelarios ..,.iduales
únicamente en caso exce~onal que. haya podido condicionar el aplicables a la IIDportaci6n en Es_A. de bienes de inversiÓD de
normal desenvolvimienlOde los proyectol Yprovocar el incumplí- . ---'-~6 ,_~
miento de las condiciones establecidas, podrá proponer al Consejo pnmera i.......... n, uI como .... componentes, partes y piezas
de Minis.tros la concesión de un aplazamiento temporal para la destinados a la fabricación de los milmoo, que no se fabriquen en
consecución de los objetivos y condiciones establecidas. España y que se destinen al equipamiento de las instalaciones

CoartoA:Ontra la presente Orden podrá interponerse..,.uno proyectadas de la industria1a¡roa1imentaria; cuando sean oricina
de reposición, de acuenlo con lo previsto en el articulo 126 de la rios de la Comunidad Econ6mica EuroPea o se encuentren en libre

......_,,-, Ad'" M' de práctica en la misma. " "
Ley de n"""",,~ento muustratlvO, ante el inlsterio 2.. Las importaclonesde dicbos bienes de inversi6n, IUS
Economia 'Í Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación. componentes, partes o piezas estarán sujetas a los tipos de Arancel

Quinto.-Relación de Empresas: de Aduanas común cuando se importen de un país tercero.
- Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto

. «1la1ay, Sociedad AD6nimai>. Número de identificación fiscal: 2386/1985, de 18 de diciembre, a cuyos requisitos se lUpel!itará la
A-50.002.666; fabricaci6n de electrodomésticos y encimeras elec- suspensión."' .
Irónicas de induoción y bomos de cocción por microondas. • 3. Excepcionalmente, cuando por aplicaci6n de lo previsto en

<eGo H. Industrial, Sociedad Anónima». Número de identifica- la Orden de 4 de marzo de 1976, las importaciones con despacbo
ción fiscal: A-46.008.090; fabricación de fuentes de alimentaci6n provisional que se bubiesen realizado antes del 31 de diciembre de
e1éctricas y electrónicas. 1985, se reducirán en un 95 por lOO los Derecbos Arancelarios,

Impuesto de Compensaci6n de GravúDenes lnterio..,. e Impuesto
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. General sobre el Tráfico de las Empresas prultizados ep IU dia.
Dios Suarde a V. E. mucbos años.
Madnd, 10 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de " Seaundo.-Ipl beneficios tiscaJes anteriormente ",lacionados,

1985), el Di..,.tor 8eneral de Tributos, Francisco Javier Eiroa salvo los compren\lidos en el apartado B) que no tienen limitación
Vmamovo. temporal, se conceden por \1D periodo de cinco años a partir de la

publicación de esta Orden en el «IIoletúl 0ticiaI del EStado», sin
peljuicio de su m0diticaci6n o ~upresi6n por aplicación, en IU caso,
del articulo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Económica~ al que- se encuelllra adherido.el Reino de
España por el Tratado 12 de junio de 1985. .

Tercero.-E1 incumplimiento de las obligaciones a que se baya
comprometido laEm~ beneficiaría dará lusar a la privaci6n de
los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos buniticados.. . •

Cuarto.~tra la presente Orden podrá Ú1tei-ponerse =ursa
de reposición, de acuenlo con lo previsto en el articulo 126·de la
Ley de ""Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un meo, contado a partir del

.dio siguiente al de IU publicaci6n. .
Quinto.-Relación de Empresas:

Sociedad Cooperativa Limitada cCopelecb.,., de Pamplona
(Navarra), APA 111, número de identificación fiscal: F-310:l164;
ampliación de una central1ecbera en Soto de Aizoaín (Pamplona).

Cooperativa «La ~co1a» y Caja Rural de A1cira (Valencia),
APA 076, número de Identificación tisca1: F-46.024.196; amplia
ci6n de una central hortofrutlcola a realizar en A1cira (Valencia).

Sociedad Cooperativa Limitada «Costa de I:fuelva», de Mosuer
(Huelva), APA 090, número de identificación fiscal: F-21.014.063;
modificación de una central bottofrutlcola a rea1izar en Moauer
(Huelva). "

Sociedad Cooperativa Agrícola Progresiva, de Benavent
(Urida), APA 072, número de identificación fiscal: F-25.007.741;
modificaéión de una central bortofrutlcola a ..,.Iizar en Benavent
(Lérida). .

Sociedad Cooperativa «Almendras Albambralt, de 00..,.. (Gra
nada), APA 082, número de identificación fiscal: F-18.023.903;
ampliaci6n de una planta descascaradora a realizar en OOrcal"
(Granada). .

.Sociedad Cooperativa A¡ricola y Caja Rural «San JoR Obrero»,
de A1ba1at de Ribera (VaIeilcia), APA 056, nÚmero de identifica
ción fiscal: F-46.024.014; am~iación de una central bortofrutlcola'
a realizar en A1ba1at de la Ribera (Valencia).

Sociedad Cooperativa de la Cqdaiia, de Pui8cerdá (Gerona),
APA 034, número de identificación fisca1: V-1.071.162; ampliación .
de central lechera en la citada localidad.

Sociedad Cooperativa «A¡rios Alcerdlos» (AGRALCO), de
A1cira (Valen~~ "APA' 006, número de identificación fiscal:
F-4602420; moaincación de una central bortofruUcola a rea1izar en
A1cira (V..encia). '. '. .

Cooperativa Frulicola de la Litera, APA 066, número de
identificaci6n fiscal.:. F-22.003.693; ampliación de una .central
bortofruUcola a rea1izar en Tamarite de Litera (Muesca).

Cooperativa «La ~cola y Caja Rural», de A1cira (Valencia),
APA 076, número de IdentificaciÓn fiscal: F-46.024.196;·amplia"
ción de una central bortofrutlcola a ",alizar en A1cira (modificación
de la instalaci6n de fria. 'Perfeccionamiento de la maquinaria de
selección. instil1ación de dos equipos de fecbado electrónico y dos
pantallas de ordenador. <)ampra de una fotocopiadora «CanOIl»"
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ulll\ cam:tilla elevadora el6ctrica, 60.000 Cl\ias de. campo y 500
tarimas. . .

«La Bordeta.Fruill, Sociedad Cooperativa LimitadaJo, de
Lérida, APA 113, Dúmero de ideDtificaci6D 1is<:aI: F.2.528.698:
modificaci6D de su ceDtraI hortoftuticola a realizar eD Lérida
(coDstrucci6D de una raqueta y señaliza<:i6D adecuada. Adquisición
de material de envasado y embal~e). . .

Sociedad Coopenlliva Alricola Oanadera de Almufases (ValeD'
~1 APA 136, Dúmero ele identificaci6D fiscal: F-46.0í4.469;.
pcneccioDamieDto de una ceDtraI hortoftuticola a realizar en
A1mufa... (ValeDcia) (modificacióD liDea de ","os, modificaci6D
UDea de escarolas. Ampliaci6D instalaci6D el6ctrica. Adquisici6D de
carretiUa y 10.000 ~as deJ'.~tiCO).

Cooperativa Aaricola Bernardo, Sociedad Cooperativa
LimitadaJo, de CarIet (ValeDcia), APA 097, Dúmero de ideDtifica·
ci6D fiscal: F-46.025.037;.&DtpIiaei6n de una ceDtraI honoftutícola
a realizar eD Carlet (Vale1fcia).

Sociedad Cooperativa Citricola de la ProviDcia de ValeDcia, de
Picalla (ValeDcia), APA 089,· número de ideDtificaci6D fiscal:
F-46.027.710; modificaci6D de su ceDtro de manipu\aei6D de aBrios
a realizar eD Picalla(Valenda). , _

COOperativa Asricola y Ganadera de A1mufases (Valencia),
APA 136, Dúmero de,~deDtificaci6D fiscal: F-46.024.469; amplia·
ci6D de su ceDtraI honoftutícola a realizar eD A1mufa... (ValeDcia)
(construcci6n de nave, inStalaciÓD de maquinaria de seleccióD y
adquisici6D de envases). .,

Asricola de "'-ine!, Sociedad~tiva Limitada, de AIgiDet
(Valencia), APA 0'73, Dúmero de ideDtificaci6D fiscal: F-46.024.436;
ampliaci6D de ceDtraI honoftuticola eD A1giDet (Valencia).

Sociedad A¡raria de Tranafonnad6n Dúmero 2.015 .Torna·
ftuit5», de Tornabous (Lérida), APA 140, Dúmero de ideDtificaci6n
fiscal: 25.0.10.653; am~liaci6D de una ceDtraI honoftuticola a
realizar en Tornabous (Lérida). '

«Cadi, Sociedad Cooperativa LimitadaJo, de Seu de Ur¡eU
(Lérida), APA 130, Dúmero de identificaci6D fiscal: F-25.002.333;
,,",p1iaei6D de una iDdustria láctea a realizar eD Seu d'UrgeU
(Lérida).

Sociedad CooperatiVll" Oanadera del Valle de los Pedroches
.covap», de PozoblaDco (C6rdoba), APA 119, número de identifi·
caci6n fiscal: F·14.014.24S; ampliaci6D de una industria láctea a
realizar en pozoblanco (Córdoba):

Cooperativa Asricola «Santísimo Cristo de la Salud, Sociedad
Cooperativa LimitadaJo;de Navarr6s (Valencia), APA 109, número
de identificaci6D fiscal: F-46.026.464; modificaci6n de upa central
honoftutícola a realizar en Navarr6s (Valencia).

SAT Dúmero 2.393 oMansiU,a Lacto Ganade""" APA 123,
Dúmero de identificaci6D fiscal: F-24.025.33o-, iDstalaci6n de una
ceDtraI lechera a realizar eD Mansilla de las Mulas (León).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. E. muchos años. '
Madnd, 14 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio dc

1985), el Director ¡eneral de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

10846 ORDEN de 20 de marzo de /986 por la que se concede
a la Eme.resa «Unión Cdrnica, Sociedad Anónima»
los benejícilM fiscales de /a Ley /52//963. 'de 2 de
diciembre. sobre industrias de interés preferente.

Excml). Sr.: Vista la OrdeD del Ministerio de Apicultura. Pesca
y A1imentaci6D de 27 de diciembre de 1985, pOr la que se declara
comprendida en zona de prefereDte locaIizaci6n industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto eD las OrdeDes de ese Depanamento de
16 de septiembre de 1983 Y 26 de abril de 1984, a la Empresa
«Uni6n Cárnica, Sociedad An6nim.,. (N. l. F.: A~8.886.491), para
la adaptaci6n de la iDdustria cárnica de embutidos y conservas en
Barceloná, incluyéndola en el grupo A) de la Orden de ese
Ministerio de 5 de marzo y 6 de abril de 1985;

Resultando que el expediente que se" tramita a ef~os de
concesi61l de beneficios flSCales, tuvo entrada en el RegIstro' del'
Ministerio de Apicultura, Pesca y A1imeDtaci6n en fecha 30 de
eDero de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto 2392/1972, de 18 de
asosto" • '

Resultando que. en el momento de proponer la concesión de .
beneficios, Espada ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo COD el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tralado modifica eD eseDcia el ré¡imen de cODcesión
de beneficios fiscales solicitados;

, Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre; sobre industrias de
inte~ preferente; el Real Decreto 2392/1972, de 16 de agosto; la

Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2386/1985, de 18
de diciembre, y demás disposiciones rqlameDtarias;

Considerando que de acuerdo COD la disposicioDes traDsitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985 de. 23, de diciembre, sobn:
mceDtivos regiODaIes, las pDdes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vi¡enda durante un año a contar desde la entrada
en vi¡or de dicha Ley y que,loa expedieDtes en ttamitaci6D hasta
ese momeDto coDtinuarán ri¡iéDdose P'!r las disposiciones a que se
hubieran IOOlIido en c:ada caso las solicitudes, c....un.taneia que se
da eD el presente expedieDte, presentado en tecba' 30 de enero de
1985, ante el Ministerio de Apicult..... Pesca y Alimentación.

Este Mini.terio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad COD lo establecido eD el al1iculo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, yarlículo 8.0 del Decreto 23921
1~72, de 18 de I&osto, ha tenido a bieD disponer. ,

Primero.-Con arTeIlo aJas disposiciones "'ll1ameDlarias de cada
tributo, a las espedlicas del ~men que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre. y al proc;edimieDto ",ñaJado por la
OrdeD de este Ministerio de .7 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa .Uni6D Cárnica, Sociedad AnóniJllll»; los siguientes
beDeficios 1is<:aIes:

A) Reducci6n del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto IDdustrial duraDte el periodo de instalaci6n. _

B) ExcepcionalmeDte, cuando por aplicaci6n de lo previsto en
la OrdeD ministerial de 4 de JD8ml de 1976, las imponadones con
despacho provisional se hubiesen n:alizado antes del 31 de diciem·
bre de 1985, se redueir6& eD UD 95 por 100 el Impuesto de
CompeDsación de Gravámenes IDteriores e Impuesto General
sobre el Tráfico de las EIi1__lizados eD su díL

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacioDados, salvo
los comprendidos en el apanado B) que DO tieDeD limitacióD
temporal, se concedeD por UD período de cinco años a partir de la
public:aci6D de esta Orden eD el «Boletín OficiaLdel Estado», sin
perjuicio de su modificación o supresión por aplicación, en su caso.
del articulo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
EcoD6mica Europea, al que se encueDtra adherido el ReiDo de
España por el Tratado de 12 de junio de 1985. '

SeguDdó.-E1 iDcumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, danllugar ala privaci6n de los
beneficios concedidos, y al abono o reintearo. en su caso~ de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la 'preseDte Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo COD lo previsto eD el articulo 126 de la
Ley de ProcedimieDto Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguieDte al de su publicaci6D~

Lo que eomunico 8 V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. E. muchos años.
Madnd, 20 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director ¡eneral de Tributos, Francisco Javicr Eiroa
VilJaPnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Eslado de Hacienda.

10847 ORDEN de 20 de marzo de /986 por la que se concede
a la Empresa '«Minerva, Sociedad Anónima» (expe
diente MA.·2//985j, 10$ beneficio. fiscales tk la Ley
152//963. de 2 de diclemóre. sobre industrias de
interéJ prfiferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Alricultura, Pesca
y Alimentación de 20 de Doviembre de 1985, por ra que se declara
a la Empresa oMiDerva, Sociedad AD6nima» (expediente
MA.2/1985), comprendida eD zona de preferente localización
iDdustrial .graria, al amparo de lo dispuesto eD las Ordenes de ese
DepanameDto de 16 de septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984,
para" el ~ñeccionamiento de una industria de refinería de aceite.
establecIda en Málaga.

Resultando que el expediente que se tramita a efectos de
coDcesi6n de beneficiOllis<:ales se ha iniciado eD fecha 29 de julio
de 1985, en la que dichos beneficios se regiaD por la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y Decreto 1392/1972, de 18 de agosto;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beDeficios, España ha aeeedido a las Comunidades EcOD6micas
Europeas, de acuerdo COD el Tratado dc Adhesión de fecha 12 de
juDio de 1985, COD vinualidad de sus efectos con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica, eD esencia, el régimeD de
cODcesi6n de beneficios fiscales solicitados, y que, por otra pane, la
Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha derogado, a partir de la misma
fecha de I de eDero de 1986, el Impuesto GeDeral sobre el Tráfico
de las Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores;


